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CAPITULO XII – DE LA PRESCRIPCIÓN 
 
Art. 96. – Toda acción emergente de la letra de cambio contra el aceptante se prescribe a los tres años, 
contados desde la fecha del vencimiento. La acción del portador contra los endosantes y contra el librador se 
prescribe al año, contado desde la fecha del protesto formalizado en tiempo útil o desde el día del 
vencimiento, si la letra contuviese la cláusula "sin gastos". En los casos de protesto mediante notificación 
postal a cargo de un banco se considerará como fecha de protesto, a los efectos del cómputo de la 
prescripción, la de la recepción de la notificación postal por el requerido o, en su caso, la de la constancia de 
la devolución de la pieza por el correo. 
La acción del endosante que reembolsó el importe de la letra de cambio o que ha sido demandado por acción 
de regreso, contra los otros endosantes y contra el librador se prescribe a los seis (6) meses, contados desde 
el día en que el endosante pagó o desde aquel en que se le notificó la demanda. la acción de enriquecimiento 
se prescribe al año, contado desde el día en que se perdió la acción cambiaria. 
 


